
MEDIO AMBIENTE 

KEPLER OIL & GAS, S.A. DE C.V. 
Pról. Ámsterdam S/ N, 
Co l. Los Olvera, C.P. 76904, 
Corregidora, Querétaro. 
Tels.: 442 lll 7320 y 442 242 3462 
Correo electrónico: kep ler .oi l. gas@outlook.com 
PRESENTE 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Ofic io No. ASEA/UGI/DGGOl/6079/2023 

Ciudad de México, a 22 de jun io de 2023. 

Hago referencia a su escrito de fecha 23 de febrero de 2023, recibido en el Área de Atención al Regulado de la 
Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) en esa misma fecha, mediante el cual solicitó la Autorización como Tercero para liderar y emitir los 
informes de Investigación Causa Raíz de eventos ocurridos en el Sector Hidrocarburos. 

A l respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, con fundamento en los artículos l, 3 
fracción XI, 4 y 5 fracciones IX y X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28, 29, 35 y 57, fracción I Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l. 2 fracción VIII, 4, fracción XX, 18, fracciones 111, XVIII y XX y 30 fracciones VI y IX de l Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 7, 17, 22 y 24 de las Disposiciones administrativas de carácter genera l que establecen los 
Lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente de l Sector Hidrocarburos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2016; CUARTO TRANSITORIO de las 
Disposiciones Administrativas de carácter genera l que establecen los Lineamientos para la aprobación, la 
autorización y las condiciones de operación de los terceros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de abril de 2023; y una vez cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatoria para obtener la 
Autorización como Tercero para liderar y emitir los informes de Investigación Causa Ra íz de eventos ocurridos 
en el Sector Hidrocarburos; en el oficio de prevención ASEA/UGI/DGGOl/3078/2023 de fecha 21 de ma rzo de 
2023; y en el trámite ASEA-00-045 Autorizac ión como Tercero en materia de Seguridad Industria l, Seguridad 
Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y toda vez que el Comité de Terceros 
ASEA en el marco de su Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 22 de junio de 2023, emitió opinión favorable 
respecto de la solic itud señalada en el párrafo que antecede, otorga la AUTORIZACIÓN a favor de: 

KEPLER OIL & GAS, S.A. DE C.V. 

como 

TERCERO AUTORIZADO 

Con Registro No. 

TA-D-A0S-23/2023 

Para liderar y emitir los informes de Investigación Causa Raíz, referidos en las Disposiciones administrativas de 
carácter genera l que establecen los Lineamientos para que los Regulados lleven a cabo las Investigaciones 
Causa Raíz de Incidentes y Accidentes ocurridos en sus Insta lac iones. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Ofic io No. ASEA/UGI/ DGGOl/6079/2023 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de dos años, surtiendo efectos a partir de la fecha de su 
expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las CONDICIONES DE OPERACIÓN seña ladas en el ANEXO l 
del p resente ofi -io. 

Para tales efectos, ún icamente el persona l que se indica en el ANEXO 2 del presente ofic io, podrá liderar y 
emitir los informes de lnve tigación Causa Raíz referidos en las Disposiciones adm inistrativas de carácter 
genera l q ue establecen los Lineamientos para que los Reg ul ados lleven a cabo las Investigac iones Causa Ra íz 
de Inc identes y Acc identes ocurridos en sus Insta lac iones. 

La AGENCIA suspenderá o revoca rá la p resente AUTORIZACIÓN derivado del incumplimiento de cua lquiera de 
las CONDICIONES DE OPERACIÓN mencionadas en el ANEXO 1 de l presente oficio. 

Considerando la importancia y responsabilidad que con lleva la presente AUTORIZACIÓN, lo exho rtamos a 
respa ldarla con ética y profesional ismo, a fin ele mantener su v igencia. 

Notifíquese a la C. MARÍA DEISY ARREOLA OLVERA en su carácter de representante legal de KEPLER OIL & 
GAS,. S.A. DE C.V. , de confo rm idad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedim iento Admin istrativo. 

ATE TAM E TE 
La o·rectora General de Gestión de Operación Integral 

C.c.p. lng. Ángel Carrizales López.- Director Ej ecu tivo. AS EA-DE. Co11ocimiento. 
lng . Felipe Rodr íguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión ln d ist ria!. A SEA-UC I. Conocimiento . 
lng. Rodu lfo de la Fuente Pérez.- Jefe de la Unidad de Supervi sión. Inspecc ión y Vigilanc ia Industrial. ASEA- USIVI. Conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutié1rez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juríd icos. ASEA-UA.J. Conocimiento. 
Archivo con 1·eferen ia a lo~ !'olios: 0108168/02/23 y 011 30 55/04/23. 

1:_ioukwa rd Ado!i'c ;)ulz Cor Unes ,:;_,2.os, Jardines cri l~) tv1ontaha, Ft210, Clw.fad de Mbdco. 
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MEDIO AMBIENTE SEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Ofic io No. ASEA/ UGI/ DGGOl /60 79/2023 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del oficio de AUTORIZACIÓN por parte del Tercero implica la aceptación y cumpl imiento 
de las presentes CONDICIONES DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las obligaciones que se establezcan 
en las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

2. La vigencia de la presente AUTORIZACIÓN será de dos a11os a partir de la fecha de expedición. 

3. El personal enlistado en el ANEXO 2 del oficio de AUTORIZACIÓN, será el único que podrá liderar y 
emitir los informes de Investigación Causa Raíz de eventos ocurridos en el Sector Hidrocarburos. 

4. El Tercero autorizado por la AGENCIA es directamente responsable de la veracidad de los informes de 
Investigación Causa Raíz que realice y/o emita con información veraz, en forma documentada, 
completa y sin errores. 

5. Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las actividades realizadas bajo el amparo de la 
presente AUTORIZACIÓN, durante los primeros quince días de los meses de enero, abril,julio y octubre 
de cada año, mediante el formato establecido por la AGENCIA a través del correo electrónico 
informes.terceros(5)asea.gob.mx, o en su caso, .Qresentarlo a través de la Oficialía de Partes. mediante 
escrito diríqido a la Dirección General de Supervisión. ln~Qección y Vigj.J.ªncia de OQªrn~i.qn Integral 
gerteneciente a la Unidad de Supervisión. Inspección v Vioi lancia Industrial. Dicho informe deberá 
indicar: 

a) Nombre del Regulado. 
b) Fecha(s) de realización de los trabajos. 
c} Horarios de realización de los trabajos. 
d) Nombre y Número del o los líderes de Investigación Causa Raíz. 
e) Motivo del trabajo a desarrollar. 
f) Domicilio en donde se llevan a cabo los trabajos. 
g) Datos del Informe de Investigación Causa Raíz emitido 

i. Número del Informe de Investigación Causa Raíz emitido. 
ii. Fecha de emisión del Informe de Investigación Causa Raíz emitido. 

h) En caso de rechazar servicios: 
i. Nombre del Regulado. 

íi. Fecha de rechazo. 
iii. Motivo del rechazo. 

i) En caso de existir rescisión de contratos de los servicios prestados: 
i. Nombre del Regulado. 

ii. Fecha de rescisión. 
iií. Motivo o causas. 

j) En caso de existir negación de entrega de información por parte del Regulado durante el 
desarrollo de los trabajos. 
i. Nombre del Regulado. 

ií. Periodo de realización de trabajos. 
111. Motivo del Regulado por el que negó la información. 

k) Plan de trabajo por cada servicio. 
1) En caso de no haber liderado y emitido informes de Investigación Causa Raíz de eventos 

ocurridos en el Sector Hidrocarburos en el trimestre correspondiente, debe hacerlo del 
conocimiento de esta AGENCIA por escrito, en los plazos señalados. 

{t _:_~,_;y:;} 8ou!evard Adolfo 11ulL Cortines .t¡.;?.OS, Jardines en la Monta ha, V+210, Clud<'!d do Méxlco. 
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MEDIO AMBIENTE 

NEXOl 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Ofic io No. ASEA/UGI/ DGGOl/6079/2023 

CO D C ONES DE O ERAC ~ÓN 

Para tal efe to, puede utilizar el formato estab lecido por la AGENCIA se encuentra d isponib le en la 
pág ina e lectró nica .b.t.t.p,_;;¡_j /www.gob.mx/.ª-~·ª·ª· a través de la ruta: Terceros ASEA- Terceros autorizados 
y aprobados.- Formatos para Terceros.- Desca rga e l formato para pr~sentar e l Informe Trimest ral de 
Terceros aprobado$ ... .Y.L o autorizados. 

6. Proporcionar a la AGENCIA la información que ésta le requiera a efecto de demostrar que su actuación 
no implica confl icto de interés y que se aj usta a los criterios de imparc ial idad, independencia e 
integridad. Para tal efecto, e l Tercero deberá apegarse a lo establec ido en el Código de Ética y e l Código 
de Conducta para los Terceros Autor izados y Aprobados por la AGENCIA. 

7. Proporcionar a la AGENCIA la información, los documentos, informes y datos que le sean requeridos 
por escrito, cuando sea necesari o para los fines de la AUTORIZACIÓN y demás disposic iones derivadas 
de ella. 

8. Prestar los servicios como Tercero cuand la AGENCIA lo solicite o a petición de parte. 

9. So lic itar a la AGENCIA la modificac ión de la AUTORIZACIÓN en caso de cua lquier cambio que afecte 
las cond iciones conforme a las cua les el Tercero fue autorizado, dentro del término de diez días hábiles 
sigu ientes contados a partir de la fecha de dicha modificación, como: 

a. Cambios en la estructura, denominací , n o localización. 
b. Cambios en el pers nal autorizado. 
c. Cambio de representante legal. 

10. En caso de ampliación o reducc ión del personal autorizado, deberá so licitar por escrito la actua lización 
del ANEXO 2 co n la documentación necesaria para cada postulante de acuerdo con la Convocatoria en 
la que fue autorizado. 

17. n la prestac ión de cua lqu ier serví io, deberá apegarse en todo mom nto a lo estab lec ido en e l Sistema 
de Ca lidad con el cual fue autorizado y conservar los reg istros y soportes documenta les que sean 
evidencia de los trabajos rea lizados . 

12. Recabar y resguardar los e lementos de prueba que permitan documentar la rea lización de los trabajos 
como Tercero, con la finalidad de acreditar la veraci dad de lo cir unstancia do en sus Informes de 
Investigación Causa Raíz e informes trimestra les. 

13. Contar con medios de identificación para todo el persona l inc luido en el ANEXO 2 del oficio de 
AUTORIZACIÓN. 

14. Abstenerse de emitir o suscr ibir dictámenes, reportes, informes o cua lquier otro documento que avale 
el cump limien o de normas ofic iales mexicanas o cualquier otro instrumento regu latorio o normativo, 
sin estar debidamente autorizado, en términos de la normatividad vigente ap licable. 

15. Apega rse a los formatos, criter ios y disposiciones que publique la AGENCIA, a través de cua lquier 
medio, que rijan su actuar como Tercero Autorizado. 

16. Elaborar el plan de trabajo pa ra cada serv icio que, a l menos incluya: el alcance del servIc10, los 
procedimientos aplicables, técn icas estadísticas a uti lizar, los recursos humanos necesarios, 
incluyendo al persona l subcontratado para la t·ea li zación de los servicios (desg losando las horas -

Boi..ik~vatd /\del fe Puiz Ccrtincs 42.09, Jmdí tH)i; en h Monta ha, VtilO, Ciud~)d de México, 
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MEDIO AMBIENTE SE 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Ofic io No . ASEA/UG I/DGGOl / 6079/2023 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

hombre a utilizar), y el período de ejecución (desglosado por fases y /o actividades con la duración de 
cada una), además de los que deba incluir de acuerdo con el Sistema de Gestión de la Calidad. 

(l _:_·'.l _; l Bou!evard /\doifc Puiz Cortínes l;,-209, Jardínes en !a t>Aontaha, 11~2.10, Ciud2d de México. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

ANEXO 2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcció n General de Gestión de Opera ión Integral 

Ofici o No. ASEA/UGI /DGGOl/6079/2023 

PERSONA AUT RIZADO 
Para l iderar y emiti r los informes referidos en Disposiciones adm inistrativas de carácter genera l que establecen 
los Lineamientos para q ue los Regulados ll even a cabo las Investigac iones Causa Ra iz de Incidentes y 
Acc identes ocurr idos en sus Instalaciones: 

Luis Eduardo Chavarría Meza 

Nota, Los nornbr s se ind ican tal y como aparecen en la so lic itud ingresada por la PROMOVENTE. 
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MEDIO AMBIENTE 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Ofic io No. ASEA/UGI/DGGOl /6079/2023 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

El presente Código de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de principios, reglas y valores para 
constituir un referente deontológico que guíe el actuar de los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), que 
lleven a cabo las actividades de supervisión, verificación, evaluación, investigación y/o auditoría en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, 
referidas en la Ley, las Disposiciones administrativas de carácter genera l que emita la ASEA y los demás 
ordenamientos jurídicos de su competencia. 

El apego de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reglas y valores referidos en 
el presente Código, contribuirá a garantizar la seguridad de las personas y la integridad del medio ambiente 
con certeza jurídica, procedimental y de costos en el Sector Hidrocarburos, para efecto de llevar al Sector 
Hidrocarburos de México a ser el más limpio y seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 

Los principios , reglas y valores éticos que guiarán las actividades de los Terceros Autorizados y/o Aprobados 
de la ASEA son los siguientes: 

l. RESPETO 

Los Terceros Autor izados y /o Aprobados de la ASEA otorgarán un t ra to digno y cordia l a las personas en 
general, al persona l de la ASEA, así como a los Regu lados del Sector Hidrocarburos a los que presten sus 
servicios, propiciando un dialogo cortés en el que se puedan arreglar sus diferencias. Las opiniones disidentes 
deberán tolerarse, propiciando el trato digno e igualitario hacia lo demás. 

2. HONESTIDAD 

Los Terceros Autorizados y /o Aprobados de la ASEA actuarán de forma incorruptible, recta y con apego a la 
verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus decisiones, evitando incurrir en prácticas que dañen o 
menoscaben la confianza del Regulado en la actuación de la ASEA a través de los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada partícipe de! Sector 
Hidrocarburos, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Los Terceros Autorizados y/o 
Aprobados de la ASEA reconocerán las obligaciones generales y específicas determinadas por este órgano 
desconcentrado, así como en los instrumentos normativos aplicables, asumiendo e l compromiso y la 
responsab ilidad que los mismos atribuyan a sus actuaciones. 

4. IMPARCIALIDAD 

Los Terceros Autorizados y/ o Aproba·dos de la ASEA conducirán su actuar con los Regulados y el personal de 
la ASEA sin manifestar inclinaciones, favoritismo o preferencia a favor u opinión en contra de estos y sin 
permitir que presiones financieras, comerciales o de otra índole comprometan su imparcialidad. 

5. PROFESIONALISMO 

(~;'J Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta ha, 14210, Ciudad da México, 
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MEDIO AMBIENTE 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integra l 

Ofic io No. ASEA/UGI / DGGOl/6079/2023 

El t ra ajo desarrol lado por los Terceros Autorizados y /o Aprobad os de I ASEA se conducirán en todo 
rnomento con peric ia, seriedad y eficacia. La capacidad uti li zada y los recursos empleados deberán ser idóneos 
para efec to de apl icar sus conoc imientos de manera óptima y así cumplir el objeto para el cua l fueron 
designados como Terceros A utorizados y/o Aprobados de la ASEA. 

6. INTEGRIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán de manera congruente en el ejercic io de 
sus actividades, convencidos en el comprom iso de a·ustar su conducta para que impere en su desempeño una 
ética q ue responda .:il interés público y genere certeza p lena de su conducta frente los Regu lados y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán conforme a una cultura de serv icio o rientada al 
logro de resu ltados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de ga rantizar 
la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente en el ambito de sus 
responsabil idades. 

8 . RENDICIÓN DE CUENTAS 

Los Terceros Autor izados y/o Aprobados de la ASEA asumen plenamente ante la soc iedad y la ASEA la 
respon abilidad que deriva del ejercicio de sus actividades co o Terceros, por lo que se sujetan a un sistema 
de eva luación y, en su caso, a proced im ientos de suspens ión y revocación según proceda. 

A,:-:;::;;:._:-: r1 
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. MEDIO AMBIENTE SE 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Genera l de Gestión de Operación Integral 
Ofic io No. ASEA/UG I/DGGOl/6079/2023 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

9. OBJETO 

El presente Código de Conducta tiene por objeto describir las pautas de comportamiento que los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) que deben adoptar en el ejercicio de las actividades de supervisión, 
verificación, evaluación, investigación y/o auditoría en mater ia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con los principios señalados en el 
Cód igo de Ética de los Terceros ASEA. 

10. CONDUCTAS QUE OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referencia de los comportam ientos 
aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la ASEA para el desarrollo de las actividades 
de aquellos que tengan el carácter de Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA, mismas que son las 
siguientes: 

l. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las Leyes, 
Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, así como en los Estándares y Normas 
internacionales, Disposiciones administrativas de carácter general y demás disposiciones 
juríd icas que resulten aplicables para el desarrollo de sus actividades como Terceros. 

11. Actuar de manera no discriminatoria.justa, imparcial e independiente, con integridad, rectitud 
y honestidad, razón por la cual bajo ninguna circunstancia deberán incurrir en actos de 
corrupción, ni buscarán o aceptarán compensaciones, prestaciones, dádivas , obsequ ios o 
regalos de cualquier persona u organización que comprometa sus actividades como Terceros 
y observa r las disposiciones en materia de competencia económica 

111. Desarrollar sus actividades de Terceros de forma objetiva, competente, profesional y 
estr ictamente dentro del alcance de la Autorización y Aprobación que le fue otorgada por la 
ASEA. 

IV. No prestar servicios respecto a Normas Oficia les Mexicanas o Disposiciones Administrativas de 
Carácter General, por las cuales se haya suspend ido, revocado o cancelado su Aprobac ión y/o 
Autorización, en tanto dicha situación perdure. 

V. No emitir dictámenes, informes, reportes o cua lquier otro documento señalado en las Normas 
Oficia les Mexicanas o Disposiciones administrativas de carácter genera l competencia de la 
ASEA, con base en información alterada, incompleta, falsa o errónea. 

VI. Ofrecer y proporcionar sus servicios de forma eficiente, en tiempo, forma y calidad, 
ún icamente a través del personal calificado y capacitado que fue Autor izado y/ o Aprobado por 
la ASEA. 
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VII. Competir en el mercado de forma leal, de acuerdo a los más altos estándares éticos, con 
ho estidad, transparencia y las mejores prácticas, propiciando la sana competencia y libre 
concurrencia. 

VI II. Resguardar todo tipo de archivos, reg istros, informes y toda aquell a documentac ión 
confidencial que los Regulados le proporcionen. 

IX. Garantizar la confidencia lidad de la información y responder por todos los actos que rea li ce, 
siendo el único responsable de cualquier daño o perjuicio causado a terceros; 

X. Evitar participar en cualquier situación que genere o pudiera generar confli cto de interés en el 
ejerc icio de las actividades que desarrolle, bajo el amparo de la Aprobación y/ o Autorizac ió n 
que le fue otorgada, por lo que descartará realizar labores de evaluación de la conform idad o 
supervisión, inspección y verificación, evaluaciones e investigaciones técn icas y auditorías en 
las actividades que pudieran constituir un confl icto de interés. 

XI. Proporcionar de manera oportuna a la ASEA los informes, documentos y demás información 
que sea requerida. 

XII. Permitir la revisión. superv isión y/o Vigilancia de sus actividades por parte de la ASEA, y de las 
Entidades de Acreditación. 

XI II. Brindar la información y asisten ia técnica y todas las fa ilidades para que la ASEA ll eve a cabo 
sus func iones de supervisión, inspección y vigi lancia en los términos y formatos que ésta 
determinen. 

XIV. Informar a la ASEA, de manera oportuna y veraz, toda aquell a disminuc ión de recursos o 
capac idad para desempeñar sus funciones como ercero, así como el incumplimiento a las 
condiciones de la Aprobac ión y/o Autorización otorgada por la ASEA. 

,..,:.;:;.=-- . rJ 

nouk:w;r·d Adolfo Pui;:. C:ortínes <-2.09, k:ndh0s eri !;.) Montah,.\, !'"t'./10, Ciuch~d de México. 
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